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HOI{CILOGACIé}d REST. DEñECHO§
Rad. Ho.t1O013xtOCI23-ZOtg,O1Z2S-0O

Bogotá D,c., veintiuno (21) de-lulio del añp dos mil veintc {z0zü}.

$c cncuentran las diligencias al Despacho, a efertc de verific¿r la
legalidad d* la Rcsolución de l4edida de Restablecimi*ntc proferida a
favor del menor TCIHAS GARCIA ARCII_A.

AHTECEDTI.{T€S

Mediantc proveído del 14 de mayo de z0l,g, proferido gor el Defensorde
Familia def centro zsnal de suba del lcBF, procedié a abrir el proeeso
administrativo dc Restablecirniento de Derechos del niño TOI4AS GARCiA
ARCILA, tcnie ndo cn cuenta [o informado pcr el progenitor, Ecerca de que
la sefiora AI'JA CARCILIT,JA ARCILA, desde el mes de agosto der año 2019,
no lo ha llcvado para darle continuídad al tratamiento terapéutico, por
meeiio dc terapias físicas, evidcnciándose hongüs en la cola y la no
aplicación d* las respectivas cre mas. Teniendo en cuenta lo anterior, se
ordenaron las rcspectivas valoracioncs psicológicas, de trabajo socíal,
nr¡tricional y entrevista al rnenor involucrado, procedíendo el Defensor, a
tomar, como medidas provisionales de Restablecirniento de Derechos a
favor del niño, el establecido en el Art.5§ de la Ley de Infancía y la
Adolescencía, csto es, la ubicación en medio famíriar, a carEo del
progenitor señor GERI"IAL ALüNSO GARCIA Got4Ez, quien lo rectbe en
buen cstado, comprometiéndose a cumplir ccn lo establecido en el Art.3g
de la Ley 1Q98 de 2006; y comCI rnedida complementaría se dispuso Ia
remisión a programas de Epoyo ren'¡ísión a Eps Asistencia a
proeedimientos médicos y citas que requiera el niño. Dicha decisión fes
fue notificada, personalmente, a fos progenitores y al agente del
l'{inisterio Púbtico.

üuranle el transfurso de la presente investigación, se aportaron las
siguientes pruebas documentales, a saber: ReEistro Civil de f¡acimiento
drl niño TOMAS GARCxA ARCILA, certificacién al sistema de salud del
r*fcrido mcnor, carnet de vacunación, copia de la céduia de ciudadanía
de ta progenitora, valoracién psicolégica, socic famíliar y dernás
¿ctuacionrs ailí relacionadas, tales eomc Jo actuado por la Fiscalía y la
iii:t¡f*n *{i Ti_{t*!.ñ {i1ih(s§€ Ssr !á #rugentt$r&, &ñte et Jueü*d* lg Laboral
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impracedente la rnisma;
ANA CARCILINA ARCII-A

§vaeuadas todas y cada una de las pruebas en el transcurso del presentetrárnite administrativo, corno se evidencia, el centro zonal de suba, através del Defensora de Famiria, mediante proveído del 0g de octubre de:019, después de hacer un anátisis de las pruebas testimoniares y
documentales arrimadas al plenario y acorde con ras consideraciones yfundamentos, tanto fácticos, como juridicos, para er efecto, tornó ra
siquiente determinación: 1).- Declaró al niño Tor,lAS GARCIA ARCIL,A en
estado de vurneración de ros derechos de acuerdo a ro expuesto; r),-
Ccnfirmó la medida de ubicación en medio familiar a cargo del progenitor
GERI{AN ALFoNso GARCIA Gor'1Ez der niño ToÍuAS GARCIA ARCILA, con
las obligaciones establecidas en el Art.39 del código de la Infanc,ia y la
Adolescencia; 3).- se ordenó continuar con ros compronlisos,
relacionados con la asistencia a cursos y programas de apoyo familiar
tales como la de Ia EFS, atención terapéuticñ, en ra Fundación pisingos y
los rcsultados de tvledicina Legal;.1).- Entre otros, se mantuvo el
seguimiento por parte del equipo psicosocial de la Defensoría y demás
equipo interdisciplinario; s.- Igualrnente se les infsrmó a las partes, que
coiltra la presente decisión, procedía er recurso de reposicién ante el
rnismo filncionario que lo profirió, con fines de aclaración, modificación
ylo revocacién en la forma y dentro de los térrninos previstos en el
Art.100 de la Ley 109§ de 2006 * Ley 1B7g de 2018.

Dentro de los términos legales, la apoderada judicial de la señora ANd
CAROLINA ARCILA ARCILA, interpuso recurso en contra de la decisión del
§ cle octubre de 2019, el cual le fue resuelto mediante acto administrativo
del 22 de octubre de 2019, manteniéndose la resolución S53 de la fecfra
referida y ordenó el envío de I expediente alJuee de Familia, Reparto para
el cumplinriento de lo preceptuado en los Arts,100 y 11g numeral 2 del
Código cle la Infancia y ta Adolescencia.

§stc Despacho Judicial avocó conocimiento de las presentes diligencias,
rRediante proveído del 25 de noviembre de 2019, a través del cual se
corrió traslarJo a la Defensora de Fanrilia adscrita a este Despacho, quien,
d*ntrs rJe los térnlinos legales, dio respuesta, lueqo de considerar varios
aspectos, solicité hornologar la Resolucién objeto de control judicial.

CONSIDERACIOHES

"6/ fr;j¡nifc d* /¿ ñcrnro/og*cion f¡ene por oójeto rey¡sar e/ cump/rnrienlo
rcr, /cs regi;rsifas ronsh?ucicns/es y /egr.r/es d*i rceárdo prcrüeso ¡i ademá¿
(.s {rñ ¡lrec¡nismo d* prcl*rcian esq.?r p¡rü que las personJs üFecl.3dJS

r$r l¡ ¡.r:so/urion rr'coürt:r s{/$ derr"rños medunfe /.: saliritud de
¡1,/t,?lfii?ciii¡¡ de s¿¡s r'ñ,rlos, d*nlr:slrando que l¡s cr'reunstJnci;s gue le
tli*r*n orig|tn sr' i.l/? s¿/pl':/'¿)do ¡' quc r.?Jsni?&/eflrenfe se puL,de pefisJr
(r/r' rls 5r'¡clcllrir. ¿; ¡trfi)Éfl*r,frJ rfel;u* de ñrmdr.r no 5c /rrnif¡ á q{Jü

del Circuito de Bogotá, en donde fue declarada
se recibieron las declaraciones de los señores
ARCILA y GERMA|TT ALONSO GARCÍA eótrrz.
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§e csmplan laS reglas procesa/es, sino gue tanbién le permite estab{ecer
si la acüua ción administrativa atendió e/ interés superíor del niño, {a niña

o el adolesc€r,tre en proceso de resf¿b/ecimienta de derechos y, por esta

via, también frene e/ deber de ordenar las medidas que considere
necesarias para el efectivo restabfecimiento de tas derechos de! níño,

{subrayada y negrilla fuera de texfoJ,

5i áien el artículo 96 del Código de la lnfancia y la Adolescencia esfaü/ece
corno autoridad competente en materia de restablecimiento de derecños
a los Defeñsores de Familia, y QU€, por tanto, podría argü¡rse que sélo

€sás autoridades están facuttadas para tomar decísianes sabre la

adoptabilidad de un niño, niña o adolescente, lo c¡erlo es que el mismo
estatufo otorga pofesfades y competencias al Juez de Familia can igwal

objeto, Así, teniendo en cuenta que el juez especializadc tiene la

virtuaiídad de e;'ercer esas funciones, ineludiblemente e//o se traduce en
gue su {unciÓn en ei proceso de homologación na se restr¡nge a uÍ? mero
contralsobre las formas y el pracedimiento de la aúuación administntiva,
incluso cuando no flega en aplicación del articula 700, sino del aftículo
108, es decir, en et evento en que €x,sfa aposición a la resatucian de
adoptabilidad. Ahora bien, se ñace necesario aclarar también que cuando
el asunto llega a fianos del Juez de Familia, por cualquien de las aludidas
vías, adquiere la característica de ser un asunto baja su contro!, de tal
manera que el hecho de ser una actuación de única instancia y qae na
admite recurso no /e resfa legitimidad ni puede considerarse violatoria de{
derecho de defensa como garantía del debido pracesa. Fn ese sentido, se
tiene que la funcisn de control judicial de legaÍidad de fa resalución de
adaptabilidad va más a{lá de la verificación del cumplimiento de tos
requisitos farmates del procedimiento administrafil.o. §s así, que can
presenfarse fa oposícién por pafte de /os padres o de /os familíares o con
eN incumplimiento de los términos par parte de /as autoridades
administrativas compefenfet el asunto merece ta mayor considención y
adecuada escr¿ilinic del juez de fanilia con e/ fin de que exrsta tlaridad
sobre la real garantía de los derechos fundamentales dei niño, la nifia o
e/ adolescente involucrado y de su lnterés superiof ".

De las actuaciones surtidas dentro del presente trámite administrativo, se
hace claro que, una ve¿ se adelantaron por parte de la DefensorÍa de
conocimiento, todas las medidas necesarias y a su alcance para buscar la
total protección de los derechos del menor, así se dispuso todo lo
necesario para que recibiera el debido apoyo, se valoraron sus padres
(entrevista reali¿ada por Ia Defenso¡'a de Familia), se abrié historia socio
farrriliar y la investigación correspondiente, se hizo el respectivo
seguimiento, se decretaron todas y cada una de las pruebas pertinentes,

,4tendiendo ádemás que, para el desarrollo integral de los niños, niñas y
adolescentes, n0 solo es importante el vínculo afectivo con los adultos,
sino el qr"re ellos les garanticen todas sus necesidades básicas, alimentos,
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recreaciÓn, educación, pautas de crianza adecuadas y un entorno familiar
adecuado con modelos positivCIs, que pueclan brindarle una estabilidad
emocional y física.

Efectuadas las anteriores precisiones de orclen legal y teniendo en cuenta
la actuación administrativa adelantada por el Centro Zonal de Suba del
ICBF., la Resolución No,953 de fecha 09 de octubre de 2019, por medio
de la cual se declara la vulneración de derechos del niño TOMAS GARCIA

ARCILA y adopta las medidas allí ordenadas, se encuentra ajustada a
derecho, máxime, que se garantizó el debido proceso y el derecho a la
defensa que por ley les asiste a los intervinientes, esto es, a ios padres
en contienda,

Sin más consider¿ciones, por innecesarias, se homologará la Resolución
No.953 del 09 de octubre de 2019, proferida por la Defensoría de FamilÍa
del Centro Zonal de Suba del ICBF, por lo considerado.

DECISTÓAil

EF't n¡Én¡ro pE Lo ExpuE§To, EL JuzGADo vEIf{TrTRÉS DE

FAMILIA EN ORALTDAD DE BQGOTA, ADMINISTRÁñüDO JI.'§TICIE
EN Í§OMBRE DE LA REPÚBLICA DE COL§MEIA Y POR AUTOT,IBAD
DE LA LEY,

RESUELVE;

PRIMfRO: HOMOLOG.&R.la Resolución Adminístrativa No.953 del 09 de
Octubre de 2019, proferida por la Defensoría de Familia del Centro Zonal
de Suba del ICBF., pon nredio de la cual se tomaron medidas preventivas
a favor dei niño TCIMAS GARCIA ARCiLA.

SEGUNDO: ENVIAR las presentes diligencias al sitio de origen, previas
ias desanotaciones a que haya lugar.

TERCERO: NOTIFÍCAR Ia presente decisión a la señora Defensora rie

RAFAEL ORLANDO ÁVTIN PIT\'EDIT
]UEU
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Familia adscrita a Despacho, para lo de medios
virtuales.

NOTIFiQUE§E
. ,-)\ ,\ ,\ \Jr-,- \__-, *


